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Salta, 26 de Abril de 2012

RESOLUCION N° 80

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

H abilita Tem porada 2012 de C aza Deportiva 
en la Provincia de Salta

VERANEXO

RESOLUCIONES

O.P. N° 100027512 R .s/cN °3716

A uditoria G eneral de la Provincia de Salta

Informe Definitivo sobre el Examen de la Cuenta 
General del Ejercicio 2007

M unicipalidad El Tala

Expediente N° 242-2.366/09

Señor Presidente 
Concejo Deliberante 
Municipio de El Tala 
Sra. Silvia Noemí Ferreyra 
Su Despacho

La Auditoría General de la Provincia, en ejercicio de 
las facultades conferidas por los artículos N° 169 de la 
Constitución Provincial y N° 32 inciso b) de la Ley N°
7.103, procedió a ordenar la realización del examen de la 
Cuenta General del Ejercicio 2.007 correspondiente al 
municipio de El Tala.

1. Objeto del Examen

Cuenta General del Ejercicio 2007 del Municipio de 
El Tala de la Provincia de Salta.

De acuerdo a lo establecido en la Resolución (AGP) 
N° 14/2.009 los objetivos del examen fueron:

1. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones le
gales referidas a la fecha de sanción de la Ordenanza de 
Presupuesto 2.007, a la fecha de presentación del pro
yecto de Presupuesto 2.007 y a la fecha de presenta
ción de la Cuenta General del Ejercicio 2.007 al Concejo 
Deliberante por el Departamento Ejecutivo Municipal.

2. Evaluar el grado de cumplimiento de lo autoriza
do por la Ordenanza de Presupuesto 2.007 en relación

a lo ejecutado y expuesto en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria 2.007 - Recursos y Gastos. De igual 
manera, evaluar el cumplimiento de la normativa vigen
te respecto a las reestructuraciones presupuestarias y 
de las disposiciones referidas a la composición y clasi
ficación de los rubros presupuestarios.

3. Evaluar si los estados integrantes de la Cuenta 
General del Ejercicio 2.007 del Municipio de El Tala, 
presentan razonablemente la situación presupuestaria y 
financiera conforme a lo establecido por las normas con
tables, profesionales, legales y propias del ente auditado 
e informardicha evaluación al Concejo Deliberante.

2. Limitaciones al Alcance de la Tarea

El municipio no proporcionó información que opor
tunamente le fuera solicitada y reiterada. Se le requirió 
información y documentación por Nota N° 1620/08 del 
28/11/08, luego se reiteró mediante Nota N° 1027/09 
del 16/09/09 y finalmente por Nota N° 886/10 del 25/ 
08/10.

La información y documentación que no fue sumi
nistrada, fue confirmada en el Acta de fecha 07/09/10, 
realizada por los auditores de esta Auditoria General.

Ello motivó que las tareas de examen que se habían 
previsto realizar en la planificación sobre las mismas no 
pudieran llevarse a cabo y en consecuencia, esta limita
ción al trabajo que se debía efectuar afecta la opinión 
que emite esta Auditoría vinculada a los estados objeto 
de examen, provocando la abstención de juicio respecto 
a los estados que conforman la Cuenta General del Ejer
cicio 2.007 y que no fueran suministrados.

Dicha situación no permitió diseñar procedimien
tos alternativos para intentar superar la falencia citada.

A continuación se detalla la información que no fue
ra suministrada:

a) E jecución  p re su p u esta r ia  de recu rsos y 
erogaciones correspondientes al ejercicio 2.007.

b) Estado de Situación de la Tesorería al 31 de di
ciembre de 2007.

c) Inventario de bienes al 31 de diciembre de 2006.

d) Detalle de altas y bajas de bienes durante 2007.

e) Inventario de bienes al 31 de diciembre de 2007.
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f) Constancia de recepción por parte del Concejo 
Deliberante del proyecto de Presupuesto 2007 y de la 
Cuenta General del Ejercicio.

3. Aclaración Previas a la Opinión

3.1. Cuestiones pasibles de una investigación 
posterio r

Tal como se indicara en el apartado 2 del presente 
Informe, el municipio no aportó los estados allí indica
dos. En función de: a) Los incumplimientos de los re
querimientos realizados por este Organo de control ex
temo, b) La relevancia de la documentación omitida de 
presentar, y c) Al incumplimiento a la legislación apli
cable (Ley N° 1.349, artículo 30), se considera esta si
tuación susceptible de una investigación posterior.

4. Opinión

Por el contenido de las limitaciones expresadas en el 
punto 2), no es posible realizar las tareas de examen 
para cumplir con el objetivo planificado por este Orga
no de Control para la Cuenta General del Ejercicio año 
2.007, absteniéndose de emitir opinión respecto a los 
estados que conforman dicha Cuenta General.

5. Lugar y Fecha de Emisión Presente Informe

Salta, 04 de mayo de 2.011

C .P .N . C a rlo s  A lb e rto  R ivero
Auditoría General de la Provincia - Salta 

C r. O s c a r  O n elio  F o rm e n to  
Auditoría General de la Provincia - Salta

Salta, 24 de Mayo de 2011 

RESOLUCION CONJUNTA N° 21

A uditoría G eneral de la Provincia

VISTO lo tramitado en el ExpedienteN° 242-2.366/
09 de la Auditoría General de la Provincia, caratulado 
Examen de Cuenta General del Ejercicio 2.007 - Muni
cipalidad de El Tala, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial 
pone a cargo de la Auditoría General de la Provincia el 
control extemo posterior de la hacienda pública provin
cial y municipal, cualquiera fuera su modalidad de orga
nización;

Que en cumplimiento del mandato constitucional,
10 concordantemente dispuesto por la Ley N° 7.103 y

de acuerdo a la normativa institucional vigente, se ha 
efectuado un Examen sobre los Estados Contables que 
conforman la Cuenta General del Ejercicio 2.007 co
rrespondiente al Municipio de El Tala, que tuvo como 
objetivo: 1) Evaluar el cumplimiento de las disposic.o- 
nes legales referidas a la fecha de sanción de la Ordenan
za de Presupuesto 2.007 y a la fecha de presentaciónde 
la Cuenta General del Ejercicio 2.007 al Concejo Deli
berante por el Departamento Ejecutivo Municipal; 2) 
Evaluar el grado de cumplimiento de lo autorizado por 
la Ordenanza de Presupuesto 2.007 en relación a lo 
ejecutado y expuesto en el Estado de Ejecución Presu
puestaria 2.007 - Recursos y Gastos. Evaluar el cum
plimiento de la normativa vigente respecto a las rees
tructuraciones presupuestarias y de las disposiciones 
referidas a la composición y clasificación de los rubros 
presupuestarios; 3) Evaluar si los estados integrames 
de la Cuenta General del Ejercicio 2.007, presentan ra
zonablemente la situación presupuestaria y fmanciEra 
conforme a lo establecido por las normas contablss, 
profesionales, legales y propias del ente auditado e in
formar dicha evaluación al Concejo Deliberante;

Que por Resolución A.GP.S. N° 14/09 se aprueba 
el Programa de Acción Anual de Auditoría y Control de 
la Auditoría General de la Provincia - Año 2.010, co
rrespondiendo la presente al Código 1V-05-10 del men
cionado Programa;

Que con fecha 04 de mayo de 2.011 el Area de 
Control N° IV emitió Informe sobre las conclusiones 
arribadas en el Examen de la Cuenta General del Ejerci
cio 2007 del Municipio de El Tala;

Que en fecha 05 de mayo de 2011 se remitieron las 
presentes actuaciones a consideración del Sr. Audiior 
General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictai el 
instrumento de aprobación del Informe elaborado por 
el Area de Control N° IV, respecto al objetivo menciona
do en el considerando segundo de la presente;

Por ello,

El A uditor G eneral Presidente y el A uditor 
G eneral del A rea de C ontrol N° IV de la 

A uditoría G eneral de la Provincia

R E S U E L V E N

Artículo 1° - Aprobar el Informe, efectuada por el 
Area de Control N° IV, del Examen sobre los estacos 
contables que conforman la Cuenta General del Ejerci
cio 2.007 correspondiente al Municipio de El Tala, que
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tuvo como objetivo: 1) Evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones legales referidas a la fecha de sanción de 
la Ordenanza de Presupuesto 2.007 y a la fecha de 
presentación de la Cuenta General del Ejercicio 2.007 al 
Concejo Deliberante por el Departamento Ejecutivo 
Municipal; 2) Evaluar el grado de cumplimiento de lo 
autorizado por la Ordenanza de Presupuesto 2.007 en 
relación a lo ejecutado y expuesto en el Estado de Eje
cución Presupuestaria 2.007 - Recursos y Gastos. Eva
luar el cumplimiento de la normativa vigente respecto a 
las reestructuraciones presupuestarias y de las disposi
ciones referidas a la composición y clasificación de los 
rubros presupuestarios; 3) Evaluar si los estados inte
grantes de la Cuenta General del Ejercicio 2.007, pre
sentan razonablemente la situación presupuestaria y 
financiera conforme a lo establecido por las normas con
tables, profesionales, legales y propias del ente auditado 
e informar dicha evaluación al Concejo Deliberante, 
obrante de fs. 26 a 28 del Expediente N° 242-2.366/09.

Art. 2o - Notificar el Informe aprobado en el Art. 1° 
y la presente Resolución Conjunta, de conformidad con 
lo establecido por la Resolución A.GP.S. N° 10/11.

Art. 3o - Regístrese, comuniqúese, publíquese, cum
plido, archívese.

C P N  R a m ó n  J . M u ra to re  
Auditor General de la Provincia - Salta 

C PN  O s c a r  A ldo S a lv a t ie r ra  
P residente  

Auditoría Gral. de la Provincia 
Sin Cargo e) 02/05/2012

O.P. N° 100027510 R. s/c N° 3715

Inform e sobre el Examen de la C uenta 
G eneral del Ejercicio 2.006

M unicipio de C am po Santo

Expediente N° 242-2.151/09

Señor Presidente 
Concejo Deliberante 
Municipio de Campo Santo 
Dn. Norberto Nicanor Terraza 
Su Despacho

La Auditoría General de la Provincia, en ejercicio de 
las facultades conferidas por los artículos N° 169 de la 
Constitución Provincial y N° 32 inciso b) de la Ley N°
7.103, procedió a efectuar un examen de la Cuenta Ge
neral del Ejercicio 2.006 correspondiente al municipio

de Campo Santo, sobre la información suministrada por 
ese organismo.

1. Objeto del Examen

Los estados contables que componen la Cuenta 
General del Ejercicio 2.006 del municipio de Campo 
Santo, Provincia de Salta: Estado de Ejecución Presu
puestaria, Estado de Situación de Tesorería, Estado de 
Situación de los Bienes del municipio y Estado de la 
Deuda Pública.

Objetivos del examen

De acuerdo a lo establecido en la Resolución (AGP) 
N° 15/2.008 el objetivo está referido a:

1. Evaluar si lo estados que conforman la Cuenta 
General del Ejercicio 2.006 (ejecución presupuestaria 
de recursos y gastos, situación del tesoro al 31/12/06, 
situación de bienes del municipio al 31/12/06 y deuda 
pública al 31/12/06), presentan la situación financiera 
conforme a normas contables, profesionales, legales y 
propias del organismo referidas a la exposición de la 
información.

2. Evaluar el grado de cumplimiento de las disposi
ciones referidas a la composición y clasificación de los 
rubros presupuestarios.

3. Evaluar el grado de cumplimiento de la normativa 
vigente respecto a las reestructuraciones presupuestarias.

4. Brindar datos y elementos que resulten útil al 
Ejecutivo Municipal, al Concejo Deliberante y a la co
munidad en general.

2. Alcance del Trabajo

El examen se desarrolló siguiendo las normas de 
auditoria establecidas en la Resolución N° 61/01 de la 
Auditoria General de la Provincia de Salta, en lo que se 
refiere a la exposición de la información.

2.1. Procedimientos

2.1.1. Comprobaciones aritméticas.

2.1.2. Revisiones conceptuales.

2.1.3. Comprobaciones globales de razonabilidad.

2.1.4. Entrevistas a funcionarios.

2.2. Marco normativo

* Ley de Contabilidad (Decreto Ley N° 705/57 y 
modificatorios).

* Ley N° 1.349 - Orgánica de Municipalidades.
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* Ordenanza N° 64/05 - Presupuesto General de 
Recursos y Gastos año 2.006

2.3. Marco de referencia

* Decreto N° 7.655/72 - Régimen de contabilidad y 
control del patrimonio del Estado y modificatorios.

* Decreto 1.785/96 y su modificatorio N° 911/98 - 
Normas para la Información de la Ejecución Presupues
taria del Sector Público Provincial.

2.4. Limitaciones al alcance de la tarea

El municipio no proporcionó información que opor
tunamente le fuera solicitada y reiterada. Ello motivó 
que las tareas de examen que se habían previsto en la 
planificación realizar sobre las mismas no pudieron lle
varse a cabo y en consecuencia, esta limitación al traba
jo  que se debía realizar afecta la opinión que emite esta 
Auditoría respecto a los estados objeto de examen, pro
vocando la abstención de juicio respecto a los estados 
no suministrados que mas abajo se enumeran.

La situación no permitió diseñar procedimientos 
alternativos para intentar superar la falencia citada.

El municipio proporcionó la Ordenanza N° 64/05, 
la cual aprueba el presupuesto para el año 2.006 que 
fuera presentado por el Departamento Ejecutivo Mu
nicipal (DEM) al órgano legislativo.

No ha suministrado, en cambio, las planillas anexas 
en las cuales se detallan las partidas presupuestarias 
con indicación del crédito asignado y la estimación de 
recursos realizadas a cada una de ellas. Por ello, esta 
auditoría no ha podido realizar las tareas típicas de exa
men destinadas a determinar el grado de cumplimiento 
del DEM al mandato recibido para recaudar y gastar.

A continuación se detalla la información que no fue
ra suministrada:

a) Presupuesto municipal de recursos y gastos para 
el año 2.006.

b) Instrumentos legales emitidos mediante los cua
les disponen y aprueban modificaciones a los valores 
presupuestados.

c) Estado de Situación de Tesorería al 31/12/2.006.

d) Situación del Tesoro al 31/12/2.006.

e) Estado déla Deuda Pública al 31/12/2.006.

f) Inventario de Bienes al 31/12/2.005.

g) Detalle de altas y bajas de hieres- producidos 
durante el ejercicio fiscal 2.006

h) Inventario de Bienes al 31/12/2.006

i) Acta de transferencia realizada con motivo del 
cambio de autoridades efectuado el día 10^12/2.00 7.

3. Aclaraciones Previas

El ente auditado no cuenta con un régim ai contable 
propio. Por ello y por disposición del artícu .o 37 de la 
ley N° 1.349 - Orgánica de municipalidades - se consi
dera de aplicación en materia contable la; d sposiri:>nes 
contenidas en el Decreto Ley N° 705/57 - Ley de Con
tabilidad de la Provincia.

Similar situación presenta el munic j):o sn ma:eria 
de contrataciones. Esta auditoría consideró aplicable 
como parámetro de referencia en esta temá:ica, el légi- 
men de contrataciones de la Provincia, esdedr, la ley N° 
6.838 y la normativa emitida por la Unidad C en rtl de 
Contrataciones en aquellas situaciones que resulten 
aplicables.

4. Observaciones

4.1 Tal como se indicó en el apartado 2.4., c. snte 
auditado no suministró el presupuesto corespom den- 
te al ejercicio 2.006 aprobado por Ordenanza N° *54/05.

En los estados de ejecución trimestrales proporcio
nados se incluye una columna en la q u 2 se exp~re el 
importe presupuestado que correspondería a caca par
tida. Por lo expresado, no se verificó que lo que d  mu
nicipio informa como ejecutado, haya sstado previa
mente presupuestado.

Sin perjuicio de ello, los importes de las ejecuciones 
presupuestarias indicados como presupuestar D3 se 
encuentran inadecuadamente expuestos,ya que 1 a cifra 
consignada para el segundo, tercero y ciartc trirrestre 
corresponde al presupuesto a ejecutar del tri~nes:_e in
mediato anterior.

4.2. En la ejecución presupuestaria correspon
diente al cuarto trim estre, se consigna paia tc d is  y 
cada una de las partidas como p res ipnestadc , el 
im porte de $ 0,01.

4.3. Falta de uniformidad en la exposición de 1ó; par
tidas presupuestarias en las ejecuciones írinsstre. es al 
informar en un trimestre partidas que no figuran =r las 
ejecuciones trimestrales siguientes, tal el casD de Ies 3ar- 
tidas de recursos ANSES, IPS e Instituto de Salta.



PAG N° 2650 SALTA, 2 DE MAYO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.819

4.4. Los estados de ejecución presupuestaria co
rrespondientes a cada uno de los trimestres del período 
bajo análisis no exponen las distintas etapas del gasto 
para cada uno de los conceptos involucrados en los 
mismos.

4.5. El municipio, al haber realizado erogaciones 
por importes superiores a los valores presupuestados - 
según surge de las ejecuciones presupuestarias sumi
nistradas - ha incumplido con las disposiciones estable
cidas en los artículos 15 y 18 del Decreto Ley N° 705/ 
57, por cuanto ha contraído compromisos sin que exis
ta crédito disponible, situación ésta que permite colegir 
que no se ha verificado el cumplimiento reguiar del pro
cedimiento establecido para la autorización del gasto.

5. Cuestiones Pasibles de una Investigación Posterior

Tal como se indicara en el apartado 2 del presente 
Informe, el municipio no aportó los estados allí indica
dos. En función al incumplimiento a los requerimientos 
realizados por este Organo de control externo, a la rele
vancia de la documentación omitida de presentar y al 
incumplimiento de la legislación aplicable (Ley N° 1.349, 
artículo 30) se considera esta situación susceptible de 
una investigación posterior.

6. Recomendaciones

6 .1. El municipio deberá confeccionar el Estado de 
Situación de la Tesorería, con indicación del movimien
to de fondos operado durante el ejercicio y la situación 
del Tesoro al treinta y uno de diciembre, exponiendo la 
existencia de valores activos (efectivo, cheques de ter
ceros y otros valores), pasivos y saldo a dicha fecha.

6.2. Confeccionar el Inventario de los bienes al ini
cio y al cierre del ejercicio, con detalle de las altas y 
bajas de bienes operadas durante el año.

6.3. Confeccionar el Estado de la Deuda Pública 
clasificada en Corriente y No Corriente, al inicio y al 
cierre del ejercicio financiero.

6.4. Procurar que el sistema de registración contable 
contemple la contabilización de las erogaciones en sus dis
tintas etapas, con arreglo a lo previsto en el Decreto Ley 
N° 705/57 - Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

6.5. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá 
elaborar el proyecto de Ordenanza de Presupuesto uti
lizando un nomenclador presupuestario compatible con 
el manual de cuentas utilizado en el sistema contable 
implementado en el municipio.

6.6. En el caso en que la Ordenanza de Presupuesto 
prevea la modificación de partidas y las transferencias 
entre ellas, deberá emitir el instrumento legal corres
pondiente en forma previa a la realización del gasto, si 
la partida ya se encuentra agotada.

7. Conclusión

7.1. Por lo expresado en el presente Informe, y 
respecto al Estado de Ejecución Presupuestaria corres
pondiente al ejercicio 2.006 - único presentado - es 
opinión de esta Auditoría General que la información 
allí contenida no se encuentra adecuadamente expuesta.

Con respecto al Estado de Situación de Tesorería, 
Estado de Situación del Tesoro, Estado de la Deuda 
Pública y Estado de Situación de los Bienes - los cuales 
no fueron suministrados por el municipio - por las ra
zones invocadas en el apartado 2.4. del presente Infor
me, este Organo de control extemo se abstiene de emitir 
cualquier tipo de consideración sobre los mismos.

7.2. Con respecto al grado de cumplimiento obser
vado a las disposiciones referidas a la composición y 
clasificación de los rubros presupuestarios, se conside
ra - en una escala de alto, medio y bajo - que el ente 
auditado ha presentado un grado de cumplimiento bajo.

7.3. En lo atinente al grado de cumplimiento de la 
normativa vigente respecto a las reestructuraciones pre
supuestarias, y por las razones expuestas en el aparta
do 2.4. del presente Informe, este Organo de control 
externo se abstiene de emitir cualquier tipo de conside
ración al respecto.

8. Lugar y Fecha de Emisión Presente Informe

Salta, 19deju liode2 .010

C r. J u a n  M a n u e l I b a r r a  
Auditoría General de la Provincia - Salta 

C PN  M a rtín  P erez  E s tra d a  
Auditoría General de la Provincia - Salta

Salta, 02 de Mayo de 2011 

RESOLUCION CONJUNTAN0 17

Auditoría General de la Provincia

VISTO lo tramitado en el Expediente N° 242-2.151/
09 de la Auditoría General de la Provincia, caratulado 
Examen de Cuenta General del Ejercicio 2.006 - Muni
cipalidad de Campo Santo, y

CONSIDERANDO
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Que el artículo 169 de la Constitución Provincial 
pone a cargo de la Auditoria General de la Provincia el 
control externo posterior de la hacienda pública provin
cial y municipal, cualquiera fuera su modalidad de orga
nización;

Que en cumplimiento del mandato constitucional, lo 
concordantemente dispuesto por la Ley N° 7.103 y de 
acuerdo a la normativa institucional vigente, se ha efec
tuado un Examen sobre los estados contables que con
forman la Cuenta General del Ejercicio 2.006 correspon
diente al Municipio de Campo Santo, que tuvo como 
objetivo: 1) Evaluar si los estados que conforman la Cuen
ta General del Ejercicio 2006 (ejecución presupuestaria 
de recursos y gastos, situación del tesoro al 31/12/06, 
situación de bienes del municipio al 31/12/06 y deuda 
pública al 31/12/06), presentan la situación financiera 
conforme a normas contables, profesionales, legales y 
propias del organismo referidas a la exposición de la in
formación; 2) Evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones referidas a la composición y clasificación 
de los rubros presupuestarios; 3) Evaluar el grado de 
cumplimiento de la normativa vigente respecto a las 
reestructuraciones presupuestarias y 4) Brindar datos y 
elementos que resulten útil al Ejecutivo Municipal, al 
Concejo Deliberante y a la comunidad en general;

Que por Resolución A.G.P.S. N° 15/08 se aprueba 
el Programa de Acción Anual de Auditoría y Control de 
la Auditoría General de la Provincia - Año 2.008, co
rrespondiendo la presente al Código IV-15-08 del men
cionado Programa;

Que con fecha 19 de julio de 2.010 el Area de Con
trol N° IV emitió Informe sobre las conclusiones arriba
das en el Examen de la Cuenta General del Ejercicio 
2006 del Municipio de Campo Santo;

Que oportunamente se remitieron las presentes 
actuaciones a consideración del Sr. Auditor General 
Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el 
instrumento de aprobación del Informe elaborado por 
el Area de Control N° IV, respecto al objetivo menciona
do en el considerando segundo de la presente;

Por ello,

El A uditor G eneral Presidente y el A uditor 
G eneral del A rea de C ontrol N° IV de la 

A uditoria G eneral de la Provincia

R E S U E L V E N

Artículo P  - Aprobar el Informe, efectuado por el 
Area de Control N° IV, del Examen sobre los estados 
contables que conforman la Cuenta General del Ejerci
cio 2.006 correspondiente al Municipio de Campo San
to, la que tuvo como objetivo: 1) Evaluar si los estados 
que conforman la Cuenta General del Ejercicio 20C6 
(ejecución presupuestaria de recursos y gastos, situa
ción del tesoro al 31 /12/06, situación de bienes del mu
nicipio al 31/12/06 y deuda pública al 31/12/06), pre
sentan la situación financiera conforme a normas conta
bles, profesionales, legales y propias del organismo re
feridas a la exposición de la información; 2) Evaluar el 
grado de cumplimiento de las disposiciones referidas a 
la composición y clasificación de los rubros presupues
tarios; 3) Evaluar el grado de cumplimiento de la nor
mativa vigente respecto a las reestructuraciones presu
puestarias y 4) Brindar datos y elementos que resulten 
útil al Ejecutivo Municipal, al Concejo Deliberante y a 
la comunidad en general, obrante de fs. 48 a 53 del 
Expediente N° 242-2.151/09.

Art. 2o-N otificar el Informe aprobado en el Art. 
y la presente Resolución Conjunta, de conformidad ca í 
lo establecido por la Resolución N° 55/01.

Art. 3o - Regístrese, comuniqúese, publíquese, cum
plido, archívese.

C PN  R am ón  J .  M u ra to re  
Auditor General de la Provincia - Salta 

C PN  O sc a r  A ldo S a lv a t ie r ra  
Presidente 

Auditoría Gral. de la Provincia 

Sin C argo  e) 02/05/2012

ACORDADA

O.P. N° 100027503 R. s/cN °3714

C orte de Justicia de Salta 

A cordada N° 11170

En la ciudad de Salta, a los 19 días del mes de abril 
del año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdes 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dre;. 
Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, 
Abel Cornejo, Sergio Fabián Vittar, Guillermo Félix Dízz 
y Susana Graciela Kauffman de Martinelli,

DIJERON:

Que mediante Acordada N° 10373, se estableció 
que la Corte de Justicia contará, además de las Secreta
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rías Relatoras previstas por Acordada 7764, con tres 
(3) Secretarios Relatores y de Coordinación General.

Que en el punto III del Anexo de aquel instrumento 
se dispuso que la designación para la cobertura de esas 
Secretarías, se efectuaría mediante concurso público de 
antecedentes y oposición.

Que por ello y de conformidad al art. 153 apartado 
I inciso "c" de la Constitución Provincial,

ACORDARON:

I. Llamar a concurso público de antecedentes y opo
sición para cubrir un (1) cargo de Secretario Relator y 
de Coordinación General en materia Contencioso Ad
ministrativa.

II. Establecer para el presente concurso un régimen 
de excepción a las normas reglamentarias previstas por 
la Acordada 10173, facultando a la Comisión Evaluadora 
a implementar el respectivo procedimiento. El concur
so no podrá exceder de los treinta (30) días corridos 
desde la fecha de vencimiento de la inscripción.

III. Establecer que la Comisión Evaluadora estará 
constituida por el señor Presidente de la Corte de Justi
cia Dr. Guillermo Alberto Posadas, quien la presidirá, y 
los señores Jueces de Corte Dres. Guillermo Alberto 
Catalano y Guillermo Félix Díaz. La Dra. Blanca Ferri 
actuará como Secretaria de dicha Comisión.

IV. Fijar, para las presentaciones del concurso, un 
plazo que vencerá el día 07 de mayo de 2012. Dichas 
p resen tac iones se rec ib irán  en la S ecre taría  de 
Superintendencia de la Corte de Justicia.

V. Comunicar a quienes corresponda, difundir am
pliamente y publicar en el Boletín Oficial, y en la pági
na web del Poder Judicial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Actuación, que certifica.

Dr. G u ille rm o  A. P o sad a s  
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u ille rm o  F élix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u s ta v o  A dolfo F e r ra r is  

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. F a b iá n  V itta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. A bel C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . S u sa n a  K a u ffm a n  de  M a rtin e lli  
Juez 

Corte de Justicia 
D ra . M ónica P. V asile de A lonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin C argo e) 02/05/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100027215 F. N° 0001-39904

Presidencia de la Nación

¡Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

S ecretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 36/12 -

Obra de Mantenimiento de Rutina - Sistema Mo
dular: Rutas Nacionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tramos: Abra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y Campo Quijano - Límite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 
2 1 ,89 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de Mantenimiento de 
Rutina y Mejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al mes de Abril 
de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 28 de Mayo de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: Apartir del 27 de Abril de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 11.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.
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Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 17/04 al 09/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027507 F. v/c N° 0002-02101

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Licitación Pública N° 5/12

Objeto: Compra de licencias de software de aplica
ción en el C.I.F.

Expediente: 130-14.242/12

Fecha de Apertura: 17/05/12 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 50 (pesos cincuenta)

Monto oficial: S 93.200,00 (pesos noventa y tres 
mil, doscientos)

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 
Io piso, a partir del día: 02/05/2012 hasta 17/05/2012, 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00. El día 17/05/12 hasta 
una hora antes del horario de apertura.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN 0 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios 1° piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 

Imp. 5 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027506 F. v/cN ° 0002-02101

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Licitación Pública N° 06/12

Objeto: Compra de mobiliario para unidades fisca
les del interior.

Expedientes: 130-14.350/12

Fecha de Apertura: 10 de mayo de 2012 - Horas: 
10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien 00/100)

Monto Oficial: S 139.825.51 (pesos ciento treinta 
y nueve mil ochocientos veinticinco con 51/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
iivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 
P  piso, a partir del día: 02/05/2012 hasta 1C/05/2012 a 
hs. 09:00.

Horario de Atención: De hs. 08,00 a 13,00

Lugar de presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN0 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios 10 piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mai i: contrataciones@mpubl ico.gov. ar

M arta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Im p. 5 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027492 F. N° 0001-40233

C ooperadora Asistencia) de la C apital

Licitación Pública N° 05/12

La Cooperadora Asistencial de la Capi:al, llama a 
Licitación Pública N° 05/12 para la compra de: Medi
camentos destinados al Programa de Farmacia.

Fecha de Apertura: 16/05/12 a Horas: 10:30.

Venta de Pliegos a partir del 08/05/12, hasta el 15/ 
05/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. R ivero  P. C e sa r  
Oficina Compras 

Cooperadora Asíst. de la Capital

Imp. 5 60,00 e) 02/05/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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O.P. N° 100027470 F. N° 0001-40194

Servicio Penitenciario  Federal

Lugar y Fecha: Buenos Aires, Abril de 2012

Nombre de) Organismo Contratante: Servicio Pe
nitenciario  Federal - Dirección G eneral de Admi
nistración - Dirección de C ontrataciones

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N° 2/2012 Ejercicio 012

Clase: De Etapa Unica Nacional.

Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente N° 1.286/2012 (CUDAP)

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto: Adquisición de Comidas en Cocido, Desa
yunos y Meriendas con Destino a U. 8, 16, 22 y 23.

Consulta, Retiro o Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección:

1) Dirección de Contrataciones Paso 550 2do. Piso 
(CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires. 2) Instituto 
Penitenciario Federal "Nuestra Señora del Rosario de 
Río Blanco y Paypaya" (U. 8) Ruta Nac. 9 Esq. Av. 
Foresta!, Barrio Alto Comedero, Depto. Dr. Manuel 
Belgrano, (4600), San Salvador de Jujuy. 3) Instituto 
Penitenciario Fed. de Salta "Ntra. Sra. del Milagro" (U. 
16) - Ruta 26 Km 6,5. Localidad La Isla. Dpto. Cerrillos
- Pcia. de Salta. 4) Cárcel Federal de Jujuy (U. 22) - 
Ruta Provincial N° 1 Km. 47 "El Arenal" - San Salvador 
de Jujuy. 5) Cárcel Federal de Salta (U. 23) Calle Agru
pación 7ma. Chachapoyas s/n (4400) - Provincia de 
Salta. O bien de conformidad a la Resolución N° 24/ 
2004 SSGP y Circular N° 24/2006 de la O.N.C.

Plazo y Horario

1) De Lunes a Viernes de 13,00 a 17,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

2) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

3) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

4) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

5) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

Costo del Pliego: Sin Valor.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección:

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP
- 1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Plazo y Horario

Las Ofertas se admitirán durante los días hábiles, en 
el horario de 10,00 a 18,00 horas, hasta el día y hora 
fijado como Fecha de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección:

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP- 
1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Día y Hora

Día 24/05/2012 - 16;00 Horas

Nota: Quienes estén interesados en retirar el Pliego 
de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos en 
el SIPRO deberán realizar su "Preinscripción por Internet"

a través de la página Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar dentro del 
link SIPRO (Sistema de información de proveedores), 
y presentar junto con la oferta, la información corres
po n d ien te , acom pañada de la docum entación  
respaldatoria y utilizando los formularios estándar apro
bados por el artículo 3o de la Resolución 39/2005 (For
mularios 1 al 15), según corresponda. Debiéndose pre
sentar para el retiro de Pliego de Bases y Condiciones, 
la correspondiente constancia y/o certificación que acre
dite: nombre de la Firma Comercial, N°deCUlT, Direc
ción, Teléfono, Nombre, Apellido y N° de Documento 
de las personas autorizadas para el retiro, firma y sello 
del responsable y/o apoderado.

Imp. S 220,00 e) 27/04 y 02/05/2012

O.P. N° 100027379 F. N° 0001-40086

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

M ejores Escuelas M ás Educación

Plan O bras

Secretaría de O bras Públicas U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

http://www.argentinacompra.gov.ar
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En el iMarco del P rogram a Plan de O bras del 
M in isterio  de E ducación de la N ación se anuncia 
el llam ado a la L ic ita c ió n  P ú b lic a  N ac io n a l N° 
08/12.

Licitación Pública N° 08/12

Obra: “Ampliación de Sala de Nivel Inicial-Jardín 
en la Escuela N° 4775 -  Elsa Salfity (ex 1105)” , ubicada 
en Barrio Siglo XXI en la ciudad de Salta, Departamen
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 610.653,44.

Garantía de oferta exigida. 1% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/05/12 a hs. 9:30 en 
la Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubi
cada en Centro C ívico Grand Bourg -  Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 31/05/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg-A vda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 90 días corridos.

Valor del Pliego: $ 610,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E., sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela -  Torre B -  5o Piso, a partir del día 23/04/12 
hasta las 14:00 hs del 30/05/12.

D r. R a fae l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

lmp. S 600,00 e) 24/04 al 09/05/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100027502 F. N° 0001-40246

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio P enitenciario  
de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 43/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-50 .974 /2012-G - A dqu isi
ción de "M ateria Prim a para Ja e laboración  de 
pan", con destino a E xposición y Ventas, A lcaidía 
G eneral, Program a CEPRIS y PU EN TE, dep en 
diente de este O rganism o. Período a cubrir: Q u in 
ce (15) días.

Fecha de Apertura: 09 de Mayo de 2.012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 20.016,09 (Peses: Veinte mil 
dieciséis con nueve centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Direoción de Ad
m in is trac ió n  - D iv is ión  C om pras Av. H ipó lito  
Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.̂ -OOQ Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (In
ternos 123 ó 124).

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p.S 60,00 e] 02^05/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100027504 F. N° 00 0 1 -40250

M unicipalidad de la C iudad de -3al:a

Secretaría de Am biente y Servicios Públicos

Unidad O perativa de C ontrataciones de la
Secretaría de Am biente y Servicios Públicos

Expediente N° 14702-SG-2012 

Resolución N° 65/12 

Concurso de Precios N° 04/12

Llamase a Concurso de Precios, convocado para lai 
"Contratación del Servicio de Acopio, Recirc y Trans
porte a Disposición Final en Vertedero San Javier, deL 
producto del operativo descacharredo y de. saneamien
to de microbasurales, dentro del pian de crmt’ol y pre
vención del dengue".

Presupuesto Oficial: S 35.000,00 (Pesos Treinta y  
Cinco Mil con 00/100).

Precio del Pliego: S 35,00 (Pesos Treinta y Cinco 
con 00/100).

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Venta de Pliegos: A partir del día 27/04/2012 en 
Tesorería Municipal, Avda. Paraguay 1240 CCM, de 
08:30 hs. a 13:00 hs.

Fecha de Apertura: 04/05/2012 a hs. 10:00 en la 
Unidad Operativa de Contrataciones - Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, Vicente López 428 - 
Io Piso.

D arío  H é c to r  M ad il
Secretario de Ambiente 

Servicio Públicos 
Municipalidad de Salta 

Im p.S 60,00 e) 02/05/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100027496 F. v/cN ° 0002-02100

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento

Programa Abastecimiento

Expediente N° 321-15.862/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
Compra Directa N° 01/12 inc. h), para la adquisición de 
Aire Acondicionado correspondiente al Hospital San 
Vicente de Paúl de Orán y que se adjudica a la siguiente 
firma: Acclimatare por la suma total de $87.400,00 (Pe
sos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

CPiN N o rm a  A zu cen a  D u ra n  
Jefe Program a Abastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027495 F. v/c N° 0002-02100

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento 

Programa Abastecimiento 

Expediente N° 321-60.725/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
Compra Directa N °210/12,para la adquisición deM e- 
dicamentos y Descartables correspondiente al Progra
ma Farmacia y que se adjudica a las siguientes firmas: 
FE.DA.FAR por la suma total de $16.470,00 (Pesos 
Dieciséis Mil Cuatrocientos Setenta), Lara Humberto 
$2.926,00 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintiséis), 
Lozada Claudia por la suma total de $8.720,00 (Pesos 
Ocho Mil Setecientos Veinte), Macropharma S.A. S 
13.351,60 (Pesos Trece Mil Trescientos Cincuenta y 
Uno con Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a Abastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027494 F. v/c N° 0002-02100

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento 

Programa Abastecimiento 

Expediente N° 321-26.299/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
Compra Directa N° 125/12, para la adquisición de Me
dicamentos y Anestésicos con destino al Programa de 
Farmacia y que se adjudica a las siguientes firmas: 
M A C R O PH A R M A  S.A. por la sum a to ta l de 
$10.422,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Veintidós), 
FE.DA.FAR por la suma total de $12.820,80 (Pesos 
Doce Mil Ochocientos Veinte con Ochenta), LAC Pro
ductos y Servicios $ 1.541,00 (Pesos Mil Quinientos 
Cuarenta y Uno).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a Abastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 02/05/2012
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O.P. N'° 100027493 F. v/c N° 0002-02100

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-39.454/12 

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica Com
pra Directa N° 131/12, para la adquisición de Reactivos 
correspondientes al Programa ETS y SIDA y que se adju
dica a la siguiente firma: Pappalardo Nicolás por la suma 
total de S 23.060,00 (Pesos Veintitrés Mil Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejercicio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu cen a  D u rá n  
Jefe Program a Abastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Im p.S 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027489 F. v/c N° 0002-02099

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Compra de treinta (3C) 
extintores". Tramitadas bajo expte. N° 130-14.323/12, 
el Colegio de Gobierno del Ministerio Público, por Re
solución N° 9490 ha resuelto: Adjudicar a H & S Sodib 
S.A., la adquisición del renglón N° 1: treinta (3C) 
extintores Triclase A-B-C por 5 Kg. A un costo unitario 
de S 242,00 (pesos doscientos cuarenta y dos) y total 
de S 7.260,00 (Pesos siete mil doscientos sesenta), con
forme la oferta de fojas 14.

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público

Imp. $ 60,00 e) C'2/05/2012

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100027333 F. N° 0001-40011

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Código 
de M inería, que Fernando M anzur en el Expte. N° 
20.196 - Mina Punilla C - ha m anifestado D escubri
miento de Uranio en del Departam ento de Cafayate, 
dentro de los Catastros Nros. 434 de Soriano, Tora 
Jesús; 4.547 de Finca El Socorro SA; 4.548 de San 
José de Chimpa SA y 4.995 de M aría Susana Nanni 
y Roma Inversiones SA. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 120,00 e) 20/04 y 02/05/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001438 F. N° 0004-0980

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos 
caratulados: "Cansino, Arturo Bernabé; Ramírez, 
Dalmira Dolores y Cansino, Alberto Bernabé s/Suceso

rio", Expte. N° 368.347/11, cita y err.p'.aza a todos los 
que se consideren con derecho a losbier.es de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de 1 a última public a- 
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
(3) en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
Comercial. Salta, 08 de Marzo de 2.012. Dra. Julia Raqiel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)02 al 04/05/20'2

O.P. N° 400001436 F. N° 0004-09'T8

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 5° Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero (Interina), Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea en los autos caratulados: "Rueda de Yaputa, 
Martina s/Sucesorio", Expte. N° 383.809/12, Cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Publíquese 
por edictos durante tres días en el Boletín Oficial y ;n
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Diario El Tribuno. Salta, 25 de Abril de 2.012. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P.N0 400001435 R. s/c N° 3713

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2o Nominación, a cargo del Dr. Sergio Mi
guel Angel David, Secretaria Autorizante, en los au
tos caratulados: "Saha, M aría Antonieta s/Sucesorio 
Expte. N° 376.283/11" D eclarar Abierto el ju icio  su
cesorio de María Antonieta Saha, de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 723 y cctes del CPCC y Citar 
por edictos que se publicarán durante tres días con
secutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) dias comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 23 de A bril del 2.012. Dra. Rubi 
Velasquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 400001434 F. N° 0004-0977

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación del Dis
trito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela 
M oroni, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Minicucci, Oscar Angel", Expte. N° 14.293/11, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 18 de Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 400001433 F. N° 0004-0976

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la Primera Nominación del Distrito Judicial Sur - San 
José de Metán, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados "Cabrera, 
Pedro Justiniano o Cabrera, Justiniano por Suceso
rio" Expte. N° 13.039/10, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José 
de Metán, 27 de Marzo de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 400001432 F. N° 0004-0975

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero Juez de 10 
Instancia 7o Nominación en lo Civil y Comercial, Secre
taría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados Díaz, Luis Antonio; Díaz Catalina; 
Díaz Filomena s/Sucesorio, Expte. N° 160.138/06, Or
dena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno (art. 
723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 
de Marzo de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 ai 05/04/2012

O.P. N° 100027501 F. N° 0001-40244

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación Distrito 
Judicial Centro - Salta, Secretaría de la Dra. María Ana 
Galvez, en los autos caratulados "Ciccardini Olga - Su
cesorio" - Expte. N° 357.682/11, cita a todos lo que se 
encuentren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el
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Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial. 
Salta, 20 de Abril de 2.012. Dra. María Ana Gal vez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 100027498 F. Xo 0001-40237

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial de P  Nominación, 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Ivana 
Chamale, en los autos "Ellero, Yelma Elvira" s/Suceso- 
rio. Expte. N° 347.492/11. Cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los Bienes de esta 
sucesión, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Hebe A. 
Samson, Jueza. Salta, 03 de Abril de 2.012. Dra. Ivana 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 100027487 F. N° 0001-40217

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Jueza de 
1 ra. Instancia del Juzgado Civil y Comercial del Distri
to Judicial Norte - Circunscripción Tartagal, sito en 
calle Belgrano N° 24 de esta ciudad de Tartagal, secreta
ría del Proveyente, en los autos caratulados "Sucesorio 
de Sanabria Víctor del Rosario" Expte. Xo 21.166/11, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) contados a partir de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer y constituir domicilio procesal, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Tartagal, 8 de Febrero de 2.012. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. Xo 400001430 F. N° 0004-0974

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ilda. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaria de la Dra.

M arcela Moroni en los autos caratulados: "Grau, 
Gabriel; Reus, Catalinas/Sucesorio - Expte. Xo 14.259/ 
11" cita por edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos tos que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para q je  dentro del 
término de Treinta días a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. 
Teobaldo Rene Osores, Juez. San José de Metán, 11 de 
Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, Sec-etaria.

Imp. $ 150,00 e) 27/04 a 03/05/2012

O.P. Xo 400001429 F. 0004-0973

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de lia. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán- Secretara de la Dra. 
Marcela Moroni en los autos caratuladcs: "Aguilar. 
Antonio s/Sucesorio - Expte. N° 14.498/11" cita por 
edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea. 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechas. Fdo. Dr. 
Teobaldo Rene Osores, Juez. San José de vf etán, 25 de 
Abril de 2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria. Dra.. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27/04 ál 03/05/2012

O.P. N° 400001428 F. >° 0004-0972

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin; titular del Juz
gado de Ira. Inst. en lo C. y C. 6taNominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: "Barroso Encamación; Bar-oso, Leonoi 
Teodoro por Sucesorio" Expte. N° 48.496/02, cita c 
todos que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos acontar des
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que dispone d  art. 724 de
C.P.C.yC. Publíquese por tres (3) días en los diarios 
"Boletín Oficial" y otro de mayor circ Jación". Dra 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012
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O.P. N° 100027475 F. N° 0001-40207

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia; Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercia! del Distrito Judicial 
del Norte - Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 2 a 
cargo de la Doctora Estela Isabel lllescas, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Cordova, Carlos Manuel y 
Velez, María Alcira" Expte. N° 20.772/11, cita y empla
za a los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sean como acreedores o herederos, para 
que en el plazo de treinta días comparezcan hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres días. Doctora Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez. Tartagal, 25 de Abril de 2.012. Doctora Estela 
Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027472 F. N° 0001-40201

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Io Inst. 
en lo C. y C. 2° Nom. Secretaría del Dr. Carlos Martín 
Jalif, ordena en los autos caratulados: "Ponce de León, 
Rafael Rubén por Sucesorio" Expte. N° 372.418/11, 
Cítese por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en un Dia
rio de mayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 20 de Abril de 2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027445 R. s/cN° 3710

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Castellano Genoveva" Expte. N° 009.063/08, Se
cretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán,

23 de Marzo de 2.012. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027444 R. s/c N° 3709

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1a Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Iñigo Hipólita" Expte. N° 13.678/11, Secretaría 
María B. Boquet, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 06 de Marzo de 
2.012: Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027443 R. s/c N° 3708

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Navarro Eva Estefanía" Expte. N° 12.722/10, 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 30 de Marzo de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 100027442 F. N° 0001-40170

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: "Gómez, 
Marcelina Micaela-Villarreal, Corina Angélica s/Suce- 
sorio" Expte. N° 13.823/11, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya
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sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta (30) dias, a partir de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San JosédeM etán, 26 de Octubre de 2.011. Dra. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/04 al 03/05/2012

O.P. N° 600000960 F. N° 0006-0687

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Catalina del Rio
- Expte. Xro. 379.448, se ha ordenado la publicación de 
edictos durante tres (3) días, en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación, citando a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores a hacer valer 
esos derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, 24 de 
Abril de 2.012. Fdo. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 400001424 F. N° 0004-0970

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 2a 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Oran, Secretaría a cargo del Dr. Víctor Marcelo Daud, 
en autos caratulados: "Díaz José Eugenio (Causante) s/ 
Sucesión" - Expte. N° 852/1 1, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
cualquier Diario de Circulación Masiva, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. San Ramón de la Nueva Oran, 30 de Diciembre de
2.011. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. Xo 400001422 F. N° 0004-0968

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 10a 
Nominación, ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la

Dra. Adriana García de Escudero, en autos cararuiacos: 
"Coll Gómez Rincón, María del Milagro s/Sucssoro", 
expediente N° 385.151/12, Cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circnla- 
ción comercial. Salta, 23 de Abril de 2.012. Dra. A drana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2DI2

O.P. N° 100027438 R. s/c M° 3707

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 ra. Iis:a ic ia  
en lo Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los a\*os: 
" Acosta Pedro Alberto - Molina, Jesús Adelaida - Snce- 
sorio" Expte. N° 2-380.004/12, Cita y emplaza a tcdos 
los que se consideren con derechos a los bienes ce ;sta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, Dara que 
dentro de los treinta días de la última publicación. cDm- 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de loque 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres dias en ei 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 de:
C.P.C. yC.). Salta, 17 de Abril de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 26/04 al 02/05/2012

O.P. N° 100027428 R. s/c N° 3705

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Ju g a d o  de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4aNorn.. Se
cretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 'os aatos 
caratulados: "Chocobar Julio Sergio s/Sucesoric", E>.pte. 
N° 301.263/10, cita y emplaza a todos los que ¿e ccnsi- 
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, y í  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de loque 
hubiere lugar por ley, publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masivo (art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 05 de Dicicmbue de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria

Sin Cargo e) 26/04 al 02.-05/20 .2
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O. P. N° 100027419 F. N° 0001 -40139

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nomina
ción, Secretaria de la Dra. María Jimena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Llugra, Antonia - López, Justiniano 
s/Sucesorio", Expte. N° 363.624/11, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno de ésta ciudad. Salta, 16 de 
marzo de 2.012. Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100027488 F. N° 0001-40221

P or FRANCISCO SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Finca "Y ariguarenda" -11  Has.
Dpto. San M artín  - Tartagal

El día 4 de Mayo de 2012 a hs. 18 en calle España 
955 (Colegio de Martilieros) - Salta, por disposición 
del Sr. Juez Federal Subrogante N° 1 de Salta, Dr. Julio 
Leonardo Bavio, Secretaría a cargo del Dr. María Ximena 
Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Banco de la 
Nación Argentina vs. Martínez Morales, Francisco y 
Torrez o Torres Manzano, Amalia" - Ejecución Hipote
caria - Expte. N° 1610/96, remataré con la Base de
5400.000 el inmueble Catastro N° 16448 - Dpto. San 
Martín-Tartagal - Sup.: 11 Has. 5 8 a -9 8 c a . -L im .:N .: 
camino a la capilla de la Virgen de la Peña - S.: Callejón 
y Finca Yariguarenda - E.: Camino a Ruta Nacional N° 
34 - O.: Finca Yariguarenda. Ext.: según títulos. En el 
inmueble se encuentran construidas cuatro casas de 
material, techo de chapas de zinc, un galpón de mani
postería de ladrillos sin techar, el predio tiene el perí
metro cerrado con un cerco de alambre de 5 hilos, pos
tes y varillas. De la superficie total solamente se en
cuentra desmontadas 4 hectáreas aprox., existiendo plan
tas de citrus, paltos, mangos, etc. Servicios: cuenta con 
agua corriente, energía eléctrica, no tiene pavimento. 
Estado de Ocupación: se encuentra ocupado por Mar
garita Gallardo quien manifiesta que vive desde hace 40 
años aprox. con su esposo Carlos Contreras y sus 4 
hijos. Condiciones de Pago: Dinero de contado y al

mejor postor, seña 30% a cuenta del precio con más 
sellado DGR del 1,25%, Comisión del 3% todo a cargo 
del comprador y en el mismo acto el saldo dentro de los 
5 días de aprobada la subasta mediante depósito judi
cial a la orden del Juez y como pertenecientes a estos 
autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 
597 del C.P.C. y C. El inmueble se subasta Ad Corpus. 
Se deja constancia que no procederá la compra en comi
sión ni la indisponibilidad de los fondos de la subasta 
(art. 598 inc. 7° del C.Pr.). Edictos: Por 3 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no 
se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: Martiliero Francisco Solá - J.M. Leguizamón 
N° 1245 - Tel. 4317959 - 154-577853 - Salta.

Imp. S 270,00 e) 02 al 04/05/2012

O.P. N° 400001423 F. N° 0004-0969

Por RUBEN C.D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BASE

El 2/5/12 a 16 Hs en calle J. M. Leguizamón N° 
1.881 de esta ciudad remataré c/base de $ 2.324,77 (2/3 
ptes. V. F.) el 50% prop. de la ejec. del inmueb. Mat. N°
132.001 - Sec. "S" - Fracc. 65c del Dpto. Capital, ubic. 
s/calle sin mob. a 250 Mts. Aprox. de la ruta prov. 99 en 
una entrada fte. al complejo confraternidad que termina 
en la entrada del catastro indicado (loteo madreselva). 
Lim: los dan sus tit. que obran en autos. Med. Total del 
inmueb: 3.028,36 Mts2 s/ced. pare. - Inmueble baldío 
cercado perimetralmente c/alambre romboidal y postes 
de cemento. Serv: No cta. c/ningún servicio conectado 
por el fte. Pasa luz elec., encontrándose s/calle enripiada 
c/alumb. público. Est. de Ocup: Deshabitado s/ocupan- 
tes, s/acta de constat. obrante en autos. Forma de Pago: 
Seña del 30% del predio adquir. en el acto del remate 
Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subasta. El Impuesto 
a la Vta. del bien (inmueb) según art. 7 Ley 23905 No se 
encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribir 
la transí, com 10% c/más el 1,25% sellado DGR a cargo 
del comprador. Ordena Sr. Juez de Proc. Ejec. 4° Nom. 
Dr. Sergio Alejandro Bonari - Secret. Dra. Sandra Marcela 
Cointte enjuicio s/P.V.E. - E.P. - Expte. N° 289.741/09. 
Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. Comerc. 
El remate se realiza aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Infor. en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. (IVA 
Monotrib.) - Cel 155-192659.

Imp. S 150,00 e) 26/04 al 02/05/2012
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EDICTOS DE QUIEBRA
O.P. N° 100027433 F. v/c N° 0002-02092

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados Rallín, 
Juan Alberto Antonio por Concurso Preventivo (pe
queño) Hoy Quiebra, Expte. Xo EXP-5583/00, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días 
en el Boletín Oficial, atento la constitución de nuevo 
domicilio procesal de la Sra. Síndico, a los siguientes 
efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Juan Alberto Antonio Rallín, D.N.I. n° 7.636.998, con 
domicilio real en Av. Reyes Católicos n° 1364, y pro
cesal constituido en calle Av. Belgrano n° 1267, ambos 
de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encuentren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibi
ción de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 
04 de junio de 2012 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica
ción, quienes podrá hacerlo por vía incidental, en la 
que no se aplicarán costas, salvo que sean manifies
tam ente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 
01 de agosto de 2012 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 
inc. 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de 
septiem bre de 2012 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura. 7) Que la C.P.N. Analía Valeria 
Romero (Mat. N° 2122) se desempeñara como síndi
co en estos obrados, con domicilio en B° Universidad 
Católica, manzana 541, casa 9, grupo 120 viviendas 
de esta ciudad y con días y horario de atención el de 
miércoles y jueves de 18,00 a 20,00 horas. Dra. Ma
ría Virginia Miranda, Secretaria. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Imp. S 365,00 e) 26/04 al 04/05/2012

O.P. Xo 100027374 F. Xo 0001-40080

La Dra. Olga Zulema Sapag, titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación del Distrito Judicial del Sur-M etán , Secreta

ria de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz en los autos 
caratulados: “Cormat Argentina S.A. Por Concurso Pre
ventivo (pequeño) -  Hoy Quiebra”: Expte. Nc 1421/2, 
hace saber que:

En fecha ocho de Marzo de 2012, se ha resuelto 
declarar la quiebra de Cormat Argentina S.A. con sede 
social en calle Jujuy N° 23 de esta ciudad de San José de 
Metán, cuyo Directorio se encuentra integrado por el 
Sr. Roberto Rafael Gijón, D.N.I. N° 17.791.545-co m o  
Director Titular -  siendo Directora Suplente la Sra. 
Carina Mana Angela Milano, D.N.I. N° 18.307.164. 
Intimar a la fallida y a los terceros a que entreguen en el 
término de un día de notificada la presente al Sindico los 
bienes de propiedad de la fallida que tengan en su 
poder, al igual que los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con su contabilidad, pre
viniéndose a los terceros de la prohibición de hacer 
pagos a la fallida, bajo apercibimiento de considerar
los ineficaces. Ordenar la prohibición de hacer pagos 
al fallido, bajo apercibimiento, respecto de los que los 
hicieren de no quedar liberados de los mismos. 15. 
Ordenar la publicación de edictos por el término de 
cinco días en los Diarios Boletín Oficial y “El Tribuno” 
en los términos del art. 89 de la Ley falencia!. Dispo
ner la continuidad en sus funciones, del Sr. Sindico 
actuante en el Concurso Preventivo C.P.N. José Ama
do Musaime, quien fija domicilio en calle Pedem eraN 0 
375 de la ciudad de Salta y para atención los días 
martes y jueves en el horario de 09:00 hs. a 12:00 hs. 
en calle San Martín N° 126 de la ciudad de San José de 
Metán, y los días lunes de 18:00 hs. a 20:00 hs. en 
calle Pedernera N° 375 de la ciudad de Salta capital. 
Disponer que los acreedores posteriores a la presenta
ción del Concurso Preventivo deberán requerir la veri
ficación de sus créditos por vía incidental en los térmi
nos del Art. 202 de la Ley de Concursos y Quiebras, 
dentro del plazo que vence el día 21 de Mayo de 2.012 
(art. 88, ult. parr. de la L.C.Q.), debiendo el funciona
rio concursal presentar los informes previstos por los 
arts. 35 y 39 de la Ley de Quiebras, los días 25 de 
junio de 2012 y 10 de Agosto de 2012, respectivamen
te. Ordenar la publicación de edictos por el término de 
cinco días en los Diarios Boletín Oficial y “El Tribuno” 
en los términos del art. 89 de la Ley falencial. Fdo. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria. San José de 
Metán, 17deA brilde2.012. Dra. María de San Román, 
Secretaria.

Imp. S 450,00 e) 24/04 al 02/05/2012
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CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100027474 F. N° 0001-40205

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de Concursos, Quiebras y Sociedad de 1 a Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"RBA S.R.L. s/Concurso Preventivo" (Expte. N° 
383.995/12), Secretaría a cargo de la Dra. María Virgi
nia Miranda, hace saber: que el 29 de marzo de 2012 se 
decretó la apertura del concurso preventivo de RBA
S.R.L., C.U.l.T. N° 33-70994369-9, empresa con do
micilio en calle Caseros n° 1.509 de la ciudad de Salta,

capital. Se designó como Síndico al C.P.N. Francisco 
Roque Nievas, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días Martes y Jueves de 16:30 a 
18:30 hs. en la calle Martín Cornejo n° 267, de la Ciu
dad de Salta, hasta el día 11/06/2012, oportunidad en 
la que deberá acompañar los títulos justificativos y 
elementos necesarios para probar las causas de los 
créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 25 de Abril de 2.012. Dra. María Virginia Miran
da, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 27/04 al 07/05/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100027491 F. N° 0001 -40231

Palazzo e Hijos S.R.L.

Socios: 1) Víctor Luis Palazzo, D.N.I. N° 6.172.480 
N° 20-06172480-0, de 74 años de edad, argentino, casa
do en prim eras nupcias con C am ila E m peratriz 
Gutiérrez, de profesión comerciante; 2) Víctor Luis 
Palazzo Gutiérrez, D.N.I. N° 25.662.840, CUIT N° 20- 
25662840-7, de 35 años de edad, argentino, soltero, de 
profesión comerciante y 3) Rodrigo Daniel Palazzo,
D.N.I. N° 26.897.202, CUIT N° 20-26897202-2, de 33 
años de edad, soltero, de profesión abogado, argentino, 
todos con domicilio en Avenida San Martín N° 149 de la 
ciudad de Rosario de Lerma de la provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 07 de marzo de 2012. 
Modificatoria 26/03/12.

Denominación o Razón social: Palazzo e Hijos
S.R.L.

Domicilio Social: El domicilio social se fija en Av. 
San Martín N° 149 de Rosario de Lerma, provincia de 
Salta, pudiendo trasladarse y/o instalar sucursales, agen
cias y representaciones en cualquier punto de la Repú
blica Argentina o el exterior por resolución unánime de 
los socios.

Duración. Se fija en cincuenta (50) años a partir de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto: 1) Fabri
car, vender, distribuir, exportar, im portar y finan

ciar productos alim enticios. Para la realización de 
su objeto la sociedad podrá comprar, vender, ceder, 
gravar inm uebles, sem ovientes, marcas y patentes, 
títulos, valores y cualquier otro bien m ueble o in
mueble. 2) C elebrar contratos con autoridades esta
tales sean m unicipales, provinciales o nacionales o 
con personas físicas o juríd icas, sean civiles o co
m erciales tenga o no participación en ellas. 3) Ges
tionar, obtener, explotar o transferir cualquier pri
vilegio o concesión que los gobiernos nacionales, 
provinciales o m unicipales le otorguen con el fin de 
facilitar o proteger los negocios sociales. 4) Dar y 
tom ar bienes raíces en arrendam iento aunque sea 
por más de seis años. 5) C onstituir sobre bienes 
inm uebles toda clase de derechos reales y contratos 
personales: h ipo tecas, p rendas, com pra-ven tas, 
locaciones, comodatos y de cualquier otra naturale
za. 6) Efectuar las operaciones que considere nece
sarias con los bancos públicos o privados o mixtos 
y con com pañías financieras. 7) R ealizar operacio
nes de com isiones, representaciones y m andatos en 
general o efectuar cualquier otro acto ju ríd ico  ten
diente a la realización del objeto social.

Capital Social: El Capital Social se suscribe en la 
suma de Pesos Doscientos Diez Mil (S 210.000,—) 
dividido en cuotas iguales de Pesos Cien (100,—) cada 
cuota, en las siguientes proporciones: el señor Víctor 
Luis Palazzo Setecientas (700) cuotas que ascienden 
a la suma de Pesos Setenta Mil (S 70.000,—), al señor 
Víctor Luis Palazzo Gutiérrez Setecientas (700) cuo
tas que ascienden a la suma de Pesos Setenta Mil (S 
7 0 .0 0 0 ,--) y el seño r R odrigo  D aniel Palazzo
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Gutiérrez Setecientas cuotas (700) que ascienden a la 
suma de Pesos Setenta Mil (S 70.000,—). El Capital 
Social es integrado por todos los socios en un veinti
cinco por ciento (25%) en este acto y el setenta y 
cinco por ciento restante (75%) en un plazo de doce 
meses (12) meses a partir de la firma del presente 
contrato.

Administración y Representación: La Administra
ción, uso de la firma social y representación legal de la 
sociedad será ejercida por uno o más gerentes elegidos 
por los socios entre un mínimo de uno y un máximo de 
tres. A tal fin se designa al señor Víctor Luis Palazzo 
Gutiérrez en carácter de gerente, por un plazo de cinco 
años pudiendo ser reelecto indefinidamente. En garan
tía de las obligaciones sociales asumidas el socio Geren
te constituye garantía a favor de la sociedad por la suma 
de Pesos Cinco Mil ($ 5.000,—).

Se establece como domicilio especial del Gerente en 
la calle Cecilio RodríguezN° 37 de la localidad de Rosa
rio de Lerma, provincia de Salta.

Fecha de Cierre de Ejercicio: El Ejercicio Social cie
rra el día 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/04/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $140,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027486 F. N° 0001-40216

Rocas Pet S.R.L.

Denominación: Rocas Pet S.R.L.

Fecha de Constitución: 20/04/2012

Socios: Rolando Ariel R odríguez de 43 años,
D.N.I. 20.439.442, CUIT/CUIL 20-20439442-4, In
geniero  A grónom o, casado con C laudia N oem í 
Guemes, argentino, con domicilio en Avenida de Los 
Incas 3272, ciudad de Salta, Provincia de Salta, B) 
Silvia Alicia Abelairas de 50 años, D.N.I. 14.734.907, 
CUIT/CUIL 27-14734907-1, comerciante, casada con 
Horacio Castellanos, D.N.I. 14.532.569, argentina, 
con domicilio en Comandante Luis Piedra Buena 624 
Grand Bourg, ciudad de Salta, Provincia de Salta, y 
C) C lau d ia  N oem í G uem es, de 43 años, DNI 
20.439.356, CUIT/CUIL 27-20439356-2, casada con

Rolando Ariel Rodríguez argentina, abogada, con do
micilio en Avenida de Los Incas 3272 Grand Bourg, 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Duración: 50 años a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: El objeto social será la comercialización de 
mascotas, accesorios para mascotas, alimentos balan
ceados para mascotas, medicamentos para mascotas, 
servicios de veterinaria, servicios de bañado y peí jque- 
ría, servicios de adiestramiento para mascotas, perfu
mería y boutique canina, delivery de alimentos balan
ceados, hospedaje de mascotas, residencia de mascotas, 
y en general todo lo relacionado con mascotas, p id ien 
do asociarse con terceros, tomar representaciones y 
comisiones, tanto en el país como en otros ex tra jeres.

Capital Social: S 180.000, dividido en 1800 cuc:as 
sociales, de $ 100 cada una, y suscripta por de la si
guiente forma: Rolando Ariel Rodríguez 450 cjotas, 
Silvia Alicia Abelairas 900 cuotas, y Claudia Noemí 
Guemes 450 cuotas. La integración de las cuoras se 
realiza en un 25% por ciento en dinero en efectivo en 
este acto y el saldo dentro de los dos años a eon:ar 
desde la suscripción del contrato.

Administración: La administración, la representa
ción y el uso de la firma social estará a cargo de 2 j o c  os  

gerentes titulares que sea electo en la asamblea de aso
ciados, la misma asamblea designara 1 socio gírente 
suplente. La duración en el cargo será de dos sños y 
podrá ser reelecto en el mismo.

Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año

Gerente: Rolando Ariel Rodríguez y Silvia Ali-ia 
Abelairas gerentes titulares, constituyéndose domicilio 
especial en Avenida De los Incas 3.272 y Comandante 
Luis Piedra Buena 624 de la Provincia de Salta, rsspsc- 
tivamente y Gerente suplente Claudia Noemí G'jemes 
con domicilio especial Avenida De los Incas 3.27? de la 
Provincia de Salta.

Sede Social: Avenida De los Incas 3.272, de la d u 
dad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26 de 
Abril de 2012. Dra. Martha González Diez deE odsn , 
Secretaria.

Imp. S 94,00 e)02'.0f./2012
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ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100027381 F. N° 0001-40088

Andes M ining Development S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Andes Mining Development S.A. 
convoca a Asamblea General Ordinaria, la que se reali
zará con fecha 9 de mayo de 2012 a hs. 9.00 en oficinas 
de la sociedad sito en Avda. Reyes Católicos N° 1224 -  
2° Piso -  Edificio Cavaliere

El temario de dicha Asamblea será el siguiente

1.- Designación de socios para suscribir el Acta de 
asamblea.

2.- Presentación y consideración balances años 
2009; 2010; 2011.

3.- Tratamiento y Consideración aportes societarios, 
consecuencias contractuales y legales.

4.- Composición accionaria.

5.- Designación de autoridades del Directorio.

6.- Propuesta de adquisición de paquete accionario 
hasta el 25%. Efectos de la Transferencia accionaria.

Conforme lo establece el Estatuto, la Asamblea se 
efectuará con la presencia de los Socios presentes en el 
horario y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 
mismos no comparecieren la reunión se llevará adelante 
con los socios que hayan asistido, siempre que se reúna 
el quorum mínimo legal.

Asimismo se hace saber que conforme lo establece 
el Art 26 del Estatuto, deberá cumplimentarse con los 
requisitos de asistencia, debiendo comunicar con 3 (tres) 
días de anticipación a la Asamblea el requerimiento de 
inscripción en el Libro de Asistencia pertinente.

Sr. Wan Yusheng
Vicepresidente

Imp. S 200,00 e) 24/04 al 02/05/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400001437 F. N° 0004-0979

INDAGRO S.A.

Modificación de Edicto Publicado en Boletín N° 
18.807 de fecha 12/04/12

Fecha de Constitución: Escritura Pública n° 418 de 
fecha 24/11 /2 0 11 y modificado mediante Escritura Pú
blica N° 52 de fecha 10/02/2012, ante Escribano Carlos 
Alsina Garrido.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/04/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027511 F.N° 0001-40256

A ndina Perforaciones S.R.L.

Modificación C ontractual

En la ciudad de Salta, a veintitrés días del mes de 
noviembre de dos mil diez, se encuentra reunido en la 
sede social de Andina Perforaciones SRL, sita en calle 
San Martín N° 3 de la localidad de Vaqueros Departa
mento La Caldera, provincia de Salta: los señores Rodolfo 
Femando García, D.N.I. N° 13.977.394, CUIT N° 20- 
13977394-3, de cuarenta y ochos años de edad, argenti
no, casado en primeras nupcias con Mariángel Eliana 
Ortiz Cerda, de profesión Geólogo, domiciliado en calle 
San Roque N° 4224, Barrio San Francisco de esta ciu
dad; Federico Alberto Moya Ruiz, DNI N° 14.951.667, 
CUIT N° 20-14951667-1, de cuarenta y ocho años de 
edad, argentino, casado en prim eras nupcias con 
Marcela Amalia Alvarez, de profesión Geólogo, domi
ciliado en calle Los Guachos sin s/n, de la Localidad de 
Vaqueros, departamento La Caldera, Provincia de Salta; 
Esteban Tálamo, DNI N° 22.785.173, CUIT N° 20- 
22785173-3, de treinta y ochos años de edad, argenti
no, casado en primeras nupcias con Mariana Ester Díaz 
Escudé, de profesión Geólogo con domicilio en manza
na 4 casa: 12 del Barrio San Carlos, de esta Ciudad; 
Esteban Franco Condorí, DNI N° 30.725.278, CUIT 
N° 20-30725278-4, de cuarenta y tres años de edad, 
argentino, soltero, domiciliado en Manzana N° 323, lote 
N° 12, Barrio La Tradición, de la localidad de Vaqueros, 
de profesión Comerciante y Miguel Femando García 
Ortiz, DNI N° 18.846.822, CUIT N° 20-18846822-6, 
de treinta años de edad, argentino, casado en primeras 
nupcias con Ana Laura Ri vero Tula, de profesión Inge
niero Civil, domiciliado en calle San Roque N° 4224, 
Barrio San Francisco, de esta ciudad a fin de Modificar 
el Contrato Social en cuanto a su administración y re
presentación decidiéndose por unanimidad lo siguiente:
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Primero: Se decide incorporar por razones de mayor 
eficiencia otro Gerente, que ejerza la función en forma 
conjunta o indistinta con el ya existente, por lo tanto la 
cláusula en cuestión quedad redactada de la siguiente 
manera: "Séptima: Administración y Representación: 
La administración de la Sociedad estará a cargo de dos 
de los socios, quienes ejercerán su funciones en forma 
indistinta y revestirán el carácter de Socios Gerentes 
ejerciendo la representación legal de la sociedad y usa
rán su firma precedida del sello social. La duración del 
cargo será de cinco (5) años a partir de la designación, la 
que se efectuará en Reunión Asamblearia donde se acor
darán también las demás condiciones que pudieren co
rresponder. La Sociedad sólo podrá obligarse en opera
ciones que se relacionen con el giro social, quedando 
prohibido comprometerla en fianza a favor de terceros.

Segundo: Por unanimidad de votos la designación 
recae sobre el socio Miguel Femando García Ortiz, DN1 
N° 18.846.822 quién constituye domicilio especial en el 
mismo que la sede social de la firma y ofrece garantía la 
suma de pesos diez mil (S 10.000) por el buen desem
peño a su cargo.

En prueba de conformidad se firma el presente ejem
plar en la ciudad de Salta 23 de noviembre del 2010.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/4/12. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 120,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027505 F. N° 0001-40252

Liquidación y Nombramiento de Liquidador de la 
Firma Mensaje Publicidad S.R.L. con domicilio en calle 
Sgo. del Estero 340 de la Ciudad de Salta

Se comunica de acuerdo a lo resuelto por reunión 
unánime de socios de fecha 4 de abril se resolvió por

unanimidad de socios la designación como liquidadora 
de Mensaje Publicidad SRL de la Seño 'aA na Laura 
Gallegos con DNI 28.262.201, estado civil casada 
con domicilio en José Feo. López 1582 - V Estela de 
la Ciudad. Todo ello como consecuencia ce haber ex
pirado el término de duración de la Sociedad Inscripta 
en el Registro Público de Comercio según F 164, 
Asiento 2393, Libro 9 de la SRL con fecha 9 de Mar
zo de 1992.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. í m z  de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo apublicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/04/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e ' G2/05/2012

O.P. N° 100027497 F. N° 0001-40236

AKUSARA S.R.L.

Prórroga

Según Acta de Reunión de Socios d2 fecha 19/03/ 
2012 se resolvió por unanimidad ampl:a~ el plazo de 
duración de la sociedad, modificando la Cláusula Cuarta 
del Contrato Social, quedando redactada ce la siguien
te forma: "Cláusula Cuarta: La Sociedad aquí consti
tuida tendrá una duración de 70 (setenta' años conta
dos a partir de la fecha de inscripción ¿e este instru
mento en el Juzgado de Minas y en lo'Comercial de 
Registro de la Provincia de Salta, pudiendo prorrogar 
este plazo de vigencia por acuerdo unánime de los 
socios debidamente inscripto en el Juzgado de Minas 
y en lo Comercial de Registro de Salta, con las forma
lidades de estilo".

CERTIFICO: Que por Orden del S r.J jez  de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/04/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 6)02/05/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100027509 F.N° 0001-40254

ONG P rogram as Sociales C om unitarios 
Padre M artearena  - Salta

ASAMBLEA ORDINARTA

La Comisión Directiva de la Entidad ONG Pro
gram as Sociales Com unitarios Padrea M artearena 
convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria que 
se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2012 a las 19
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hs. en la sede de Pasaje Zorrilla 225 para el trata
miento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección ele dos socios para firmar el Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Tratamiento de:

* Memoria.

* Balances años 2009-2010 y 2010-2011.

* Inventario.

* Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Elección de Autoridades por el período de dos 
años.

Nota: La Asamblea comenzará a la hora antes indi
cada con el quórum de la mitad mas uno de los asocia
dos en condiciones de concurrir, pasada una hora, en 
caso de no haber quórum se realizará con los socios 
presentes.

M e rc e d e s  Ju n c o  
Secretaria 

In g . A d r ia n a  del V alle  P é rez
Presidente

Imp. S 25,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027500 F. N° 0001-40243

Biblioteca P opular Francisco Alsina 
La M erced - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Biblioteca Popular Francisco Alsina, convoca a 
sus asociados a la Asamblea General Extra Ordinaria, 
para el lunes 28 de mayo de 2012 a horas 19,00 a reali
zarse en Hipólito Yrigoyen 825 de la localidad de La 
Merced, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el 
A cta.

2 .- L ectu ra  y co nsiderac ión  A cta A sam blea 
anterior.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General, Estado de Resultados, Informe del Orga
nismo de Fiscalización correspondiente a los ejercicios 
económicos períodos 2010 al 2011.

4.- Renovación total de autoridades de Comisión 
Directiva.

M a ría  L u isa  A g u ir re  
Secretaria 

J u a n  A ngel P é re z  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027499 F. N° 0001-40241

C lub C aza y Pesca El C aburé  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
RENOVACION PARCIAL

La Comisión Directiva del Club de Caza y Pesca 
El Caburé, de la ciudad de Salta, convoca a Asamblea 
Gral. Ordinaria (Renovación Parcial), para el día 18/ 
05/2012 a Hs. 21,30, en su sede social, sito en calle 
12 de Octubre N° 2557 - B° La Loma, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de Memorias, Balance, 
Inventario y Estado de Recursos - Gastos de Ejercicio
2011 e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Asignación Nuevos Directivos.

4 .-Transcurrida una (1) hora de la fijada, la Asam
blea sesionará con los socios presentes Art. 40 de n/ 
Estatutos.

5.- Dos Socios para firmar el Acta.

P ab lo  Vega 
Pro Secretario 

J e s ú s  C o rn e jo  
V ice-Presidente 

Imp. $ 25,00 e) 02/05/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100027490 F. N° 0001-40227

Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta

C om unicado de Prensa

El Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta, 
informa a sus asociados que el día 31 de Mayo del año
2012 se realizará en forma simultánea la Asamblea Ge
neral Ordinaria y Elección de Autoridades.
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Asimismo, a los efectos que hubiere lugar, llevamos 
a su conocimiento que la Junta Electoral de dicha Insti
tución, ha fijado como fecha tope de presentación de 
listas de candidatos para elección de autoridades, el día 
Viernes 12 de Mayo del 2012 hasta la hora 20.00, en la 
sede central del Círculo cita en J.M. Leguizamón N° 
1245 de esta ciudad.

E rn e s to  V. Solá 
D iputado (M .C.)

P residente 
Círculo de Legisladores de Salta 

Im p. $ 50,00 e) 02/05/2012

O.P. N° 100027481 F. N° 0001 -40214

Círculo de Legisladores 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y CONVOCATORIA A ELECCIONES

De conformidad con lo prescripto por los artículos 
18,24,25,26,35 (inc. 12), 54 y concordantes del Anexo 
I de la ley 7021, "Reglamentación del Funcionamiento 
del Círculo de Legisladores de la Provincia de Salta", el 
Presidente de la Institución, convoca a sus asociados a 
Asamblea General Ordinaria y, simultáneamente, a elec
ción para la renovación de autoridades que concluyen su 
mandato, para el día Jueves 31 de Mayo del 2012 a hora 
18.30, en la sede de su Complejo Social, Cultural y Re
creativo "Senador César Pereyra Rozas y señora Alba 
Coronel de Pereyra Rozas", sita en Avda. Constitución y 
Sansón de esta Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Palabras del señor Presidente.

2.- Designación de dos (2) asambleístas para re
frendar el Acta.

3.- Lectura del Acta de la Asamblea General Ordina
ria anterior.

4 - Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 
Organo de Fiscalización, respecto del Ejercicio Econó
mico Financiero de la Institución, correspondiente al 
período 01/01/2011 -31/12/2011.

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por los artícu
los 58, 59 y concordantes del Anexo I "Reglamentación 
del Funcionamiento del Círculo de Legisladores de la 
Provincia de Salta" antes referido, el Presidente de esta

Entidad convoca a elección de autoridades del Círculo 
de Legisladores de la Provincia de Salta, para el mismo 
día y lugar referidos precedentemente, desde la hora
09.00 hasta la hora 18.00 oportunidad en la que se de
signarán dieciocho (18) miembros titulares y seis (6) 
suplentes y tres (3) miembros titulares y tres (3) su
plentes que integrarán la Comisión Directiva y la Junta 
de Fiscalización, respectivamente. La Junta Electoral 
designada por el Presidente de la actual Comisión Di
rectiva mediante Resolución N° 002 de fecha 22 de 
Marzo del 2012, se encuentra integrada por las señoras 
María Elena Amado de Jorge, en su carácter de Presi
dente; Vilma Almirón de Córdoba, Ivana Schubert. N ilda 
Verónica Lemir y el señor Víctor Eduardo Meneses, 
como Vocales; Organo que se encuentra en funciona
miento en la Sede Central del Círculo, calle Juan M. 
Leguizamón N° 1245 (Teléfono 0387-4212026), de ho
ras 09.00 a 13.00 y tendrá a su cargo, además: 1. Escru
tinio de la elección de autoridades. 2. Proclamación de la 
lista ganadora de los comicios llevados a cabo y toma de 
posesión de las nuevas autoridades del Círculo de Le
gisladores de la Provincia de Salta. Se hace saber que de 
acuerdo a lo prescripto por el articulo 69 del Anexo 
Reglamentario, los votantes residentes en el Interior de 
la Provincia u otros lugares del país que no puedan 
concurrir al acto electoral, podrán remitir su voto por 
correspondencia dirigida a la sede del Círculo y, el día de 
la elección, a la del Complejo Social, Cultural y Recrea
tivo, cuyas direcciones están referidas precedentemen
te; también lo podrán hacer a través de las urnas 
itinerantes que se encontrarán disponibles en el Distri
to Norte: en la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
en el Centro de Jubilados y Pensionados en calle Colón 
Xo 724 (Teléfono 03878-421656) y Ciudad de Tartagal 
en igual Institución en calleAráozN°305 esquina Wames 
(Teléfono N° 03873-424775) y, en el Distrito Sur, en la 
Ciudad de San José de Metán, en el Centro de Jubilados 
y Pensionados en calle Hipólito Yrigoyen N° 156 (telé
fono N° 3876-421520) y en la Asociación de Jubilados 
y Pensionados de Rosario de la Frontera en calle Paraná 
N° 305 (Teléfono Xo 03876-481885) en el mismo hora
rio que en la Ciudad Capital. Se podrá requerir cualquier 
información relacionada al tema (cronograma, padrón 
electoral, etc.) en la Sede Central del Círculo.

Para constituir una Asamblea Ordinaria se necesita
rá la presencia de por lo menos el 50% de los Socios 
Activos Vitalicios y Adherentes; transcurridos cuaren
ta y cinco (45) minutos de la hora establecida en la 
convocatoria, se constituirá con los presentes; pero,



PAG. N° 2670 SALTA, 2 DE MAYO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.819

recién se podrá efectuar una votación después de cua
renta y cinco (45) minutos de haberse constituido o 
iniciado la Asamblea.

Todos los asam bleístas que ingresaran después 
de haberse iniciado la A sam blea, deberán registrar
se en la lista de asistentes, a los efectos de la con- 
tabilización de la votación y firm ar la lista de asis
tentes. (Art. 26 de la R eglam entación del funcio 
nam iento del C írculo de Legisladores de la P rovin
cia de Salta).

S a n to s  J .  D ávalos 
Secretario General 
E rn e s to  V. Solá 

Presidente

Imp. $ 280,00 e) 27/04 y 02/05/2012

O.P. N° 100027422 F. N° 0001-40148

Colegio de Escribanos - Salta

Llam ado a C oncurso de Oposición 
y A ntecedentes p ara  la T itu laridad  

de Registros N otariales

Por la presente se notifica que con fecha 18/04/ 
2.012 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución:

ACTAN0: 2.029

06. Concurso de Oposición y Antecedentes para la 
Titularidad de Registros Notariales año 2.012.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del 
D ecreto 2582 y los artículos 11 y siguientes de la 
ley 6486, y;

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad a lo establecido por el artícu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos Adjuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tro notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualmente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del mencionado decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
Título I, Capítulo II, de la ley 6486, la que entre 
otras cosas dispone que el Colegio, anualmente, en
tre el 1 y el 30 de abril, llamará a inscripción de 
aspirantes a la titularidad de un registro (artículo 17

inciso a) cuya inscripción cerrará el día 30 de mayo, 
debiendo realizarse el concurso en el mes de octubre 
(inciso b).

III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar todo
lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el temario sobre el 
cual versará la oposición y así mismo brindarse a los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Articulo 1°: Llámase a inscripción de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual pueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos en el 
Registro de Aspirantes y los que revistan la calidad de 
Adjuntos de un registro. El llamado se cierra indefecti
blemente el día 30 de mayo de 2.012.

A rtículo  2o: El concurso se regirá por las nor
m as del reglam ento aprobado por R esolución de 
fecha 26/04/04, A cta N°: 1.673, cuyo texto podrá 
ser consultado y fo tocopiado por los aspirantes 
en la Secretaría.

Artículo 3°: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el examen oral a que se refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se aprobara por Resolución 
de fecha 16/04/03, Acta N°: 1.624, el que podrá ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en la Se
cretaría de este Colegio.

Artículo 4o: Fíjase como fecha para la prueba es
crita el día lunes 22 de octubre de 2.012 o el siguiente 
hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10 horas, 
en la sede del Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta.

Artículo 5o: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 
inciso c) de la Ley Notarial, solicitar a la Universidad 
Notarial Argentina o la Academia Nacional del Notaria- 
do, designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros 
suplentes para integrarlo. También en ese momento se 
establecerá la fecha, duración y características del curso 
de apoyo.
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Artículo 6o: Por Secretaría, y a medida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
articulo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al mo
mento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de 
solicitar su inscripción el concursante deberá indicar 
cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 7o: Esta resolución se notificará mediante 
circular que se remitirá a cada uno de los escribanos que 
al día de la fecha están en condiciones de participar en el

concurso. También, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) dia er. el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: Apruébase la solicitud de in scrpcón  
cuyo texto deberá ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4o del Reglamento.

Artículo 9o: De forma.

Esc. Sonia E. V idoni de A b d e n u r 
Secretaria 

Esc. M a ria n o  C oll M ónico 
Presidente

Imp. $ 414,00 e) 26/04 al 02/0Í/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100027513

Saldo anterior Boletín $ 248.099,80

Recaudación
Boletín del día 27/04/12 S 2.163,60

TOTAL s 250.263,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001439

Saldo anterior Boletín $ 36.861,00

Recaudación
Boletín del día 27/04/12 S 900,00

TOTAL s 37.761,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9".- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición , se publicará “ Fe de E rrata” sin cargo, cas'o contrarío se salvará m ediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como asi también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

